








“Los fragmentos omitidos son espacios que ocupan información confidencial referente a: RFC, por lo cual esta Coordinación Administrativa del FCIV, presenta el documento en 
versión pública, por ser información clasificada como confidencial con fundamento en los artículos 3 fracción XIII, XXV y XXXIV, 114 fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 34 inciso f de los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tabasco. Lo anterior en cumplimiento al Acuerdo TURISMO/CT/004/2025, de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Turismo y 
Desarrollo Económico de fecha 10 de marzo del año 2025”. 
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